
Univers¡dad Nociorul de Salto
Sede Regiorul Orán

En trunsición a Facubad
,llwrodo N' 751

Te kfax 0387842 I 388

VISTO:
La Resolución N' S0-906/2024 y N' S0-163/2025 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facuttad de la Universidad Nacional de Salta; y

ARTICULO lo: Rectificar la Resolución N' 50-906/2024, en lo que respecta a la fecha de la prÓrroga de

la promoción transitoria del cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple en la
asignatura :ggEqigllqg@!: de la carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingenierla
en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Onin en Transición a Faculta4 quedando de

la siguiente manera

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' S0-906/2024, se autoriza la prórroga para la presentación de la

documentación neiesaria para efectivizar la toma de posesión en ta promoción transitoria del cargo de

profesor en la Categoría dé Adjunto, Dedicación Simple en la asignatua 'O!¡!miqf qenl-rl:l'de la carrera

Tecnicatura Univeriitaria en Recursos Forestales e Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de

la sede Regional orán en Transición a Facultad, a la Lic. Maria Eugenia Aparicio, D.N.I. N'2'1245.-909,

por Resoluiión N. CA-SO-330/2024 y modificatoria Resolución No S0-698/2024 de la Sede Regional

Óná.Ln en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' 50-163/2025, se autoriza la prorroga excepcional para la

presentación de la documentación necesaria para efectivizar la toma dePosesión en el cargo de Profesor en

ia Categorfa de A junto, con incremento Temporario de DedicaciÓn Simple a Dedicación Semiexclusivo,

para laáignatura ,iOulr.rica General" de las caneras Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestal€s e

irgenieríain Recur-ñiÑiiñles y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de

laÚniversidad Nacional de Salta, a la Lic. María Eugenia Aparicio, D.N'I. N" 27 245'9O9'

Que, Dirección General de Administraciór solicita que se rectifique la ResoluciOl tll S!-
906/2024, en lo que respecta a ta fecha de la prónog4 debiendo ser a partir del l0 de diciembre de 2024 y

por el termino de 30 (Treinta) dfas hábiles.'aue,asimismosolicitarectificarlaResoluciÓnN'50-163/2025,enloquerespectaal

cargo de pronoga excepcional, debiendo ser en la promociÓn transitoria del cargo de Profeso¡ en la

Catigoria ie edjunto, oedicacion Simple en la asignatura S@ig.,1Q949¡gll de la carrera Tecnicatura

Univ-ersita¡ia en Recursos Forestales e Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad.

Que, el articulo tOl del RECLAI.{ENTO DE. PROCEDIM:IENTQS

ADMINISTRAiI'OS (Decreto No 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectücarse los

;;;r", ,rt*lrl"t 
" 

d" hecho o los qritmélicos, sienpre que la enmienda no shere lo suslanciql del dclo

o decisión"
Que, es necesario elabo¡ar el instrumento legal que avale la modiñcaciÓn indicada

precedentemente; Y
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Expediente Electrónico No SO-178/2024.-

Resolución No SO- I 7 1/2 02 5.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE
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Univ6¡dad Nacional d¿ Saha
9de Regional Oftin

En trunsición o Facakad
Alwrudo N'751

Telefú 03878421388

Expediente Electrónico No SO-17 8 12024.-

Resol nNa 171/2025.-

"ARTICULO 1": Aulorizar la prótoga para la presenlaclón de la documenlación necesada
paru eÍectivizor la loma de posesión en la prumoción lrunsiloria del caryo de Profesor en la
Categofla de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "quh?rica Geferu!" de la car¡e¡a
Tecnicsturu UniveÜitsria en Recursos Foreslales e Ingenierla en Recu¡sos Naturules !
Medlo Ambienle de la Sede Regional O¡dn en Tronslción a Facullad, a ls Llc. Marla Eugenla
Apsticio, D.N.I. No 27.215.909, po¡ Resolución N" CA-SO-330/2021 del Conseio Asesor y
modifrcaloia Resolución No S0-69A2021 de la Sede Regional Oñn en Trsnsición a
Facuhad de la (lnivercldad Nscional de Salta, a parlir del 10 de diclembrc de 2021 ! pot el
termino de J0 (Treinla) dlas hdbiles.:'

ARTICULO 20: Rectificar la Resolución No SO-163/2025, en lo que respecta en lo que respecta al cargo

de prorroga excepcional para efectivizar la toma de Posesión de la Lic. Marla Eugenia Aparicio, quedando

de la siguiente manera:

'ARTICULO 1': Auto¡lur Ia pñ?ruga poru Is presenlación de la documentac¡ón necesaria
paru efectivizar la toma de posesión en la prumoción lransilorla del catgo de PruÍesot en la
Cúego¡la de Adjunlo, Dedicación Simple en la asignalura "Oulmica Gelne¡al" de la ca¡rera
Tecnicaluru Universila a en Recursos Foreslales e Ingenie l en Recu$os Nalurules y
Medio Ambiente de la Sede Regional Oñn en Tmnslción a Facultsd, a la Lic. Moría Eugenia
Aparicio, D.N.l. No 27.245.909, por Resolución N" CA-SO-330/2021 del Conseio Asesor y
modiicstoria Resolución No SO-69U2021 de lo Sede Regional Ordn en TransiciÓn a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partt del 0I de matw de 2025 y por el
termino de 30 (Treinla) dlas hdbile*-"

ARTICULO 3o: Elevar la presentes Resolución al Consejo Asesor para su convalidaciÓn y cursar copia a

la Interesada, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales,

Di¡ección General de Penonal, Dirección General de Administración y Oficina de Personal para su

conocimiento y efectos.
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